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CONSTANCIA; Pasa al despacho del señor informando que SANITAS EPS S.A. efectúa llamamiento en garantía a LA 
EQUIDAD SEGUROS C-5. Bucaramanga, 16 de marzo de 2021.    
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. 2019-00307-00  
 
Ingresa al despacho el llamado de garantía realizado por el llamado en garantía 
SANITAS EPS S.A. frente a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO. 
 
Revisado el escrito contentivo del llamamiento en garantía, observa el despacho 
que el mismo se ajusta a lo dispuesto en los artículos 64 y siguientes del Código 
General del Proceso, por lo cual se procederá a su admisión. 
 
De acuerdo a lo anotado, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el presente LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado por 
el llamado en garantía SANITAS EPS S.A. frente a LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO del escrito del llamamiento y sus anexos a la 
sociedad llamada en garantía por el término de veinte (20) días (Art. 66 C.G.P.). 
Lo anterior, para ejerza su derecho de contradicción y defensa. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia al llamado en garantía SANITAS EPS 
S.A, preferiblemente conforme lo previsto en el Artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, o en su defecto conforme lo previsto en los artículos 290 y 291 del Código 
General del Proceso, según lo contemplado en el artículo 66 del estatuto procesal. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ (3) 

 
Para notificación por estado 021 de 19 de marzo de 2021. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LEONEL RICARDO GUARIN PLATA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


